
FORMULA  INDICACIÓN  AL  PROYECTO  DE
LEY  QUE  MODIFICA  DIVERSOS  CUERPOS
LEGALES PARA REGULAR, EN IGUALDAD DE
CONDICIONES,  EL  MATRIMONIO  DE
PAREJAS DEL MISMO SEXO (BOLETÍN N°
11.422-07).

__________________________________

Santiago, 12 de octubre de 2021.

N° 194  -369  /

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  la
siguiente indicación al proyecto de ley del
rubro, a fin de que sea considerada durante
la discusión del mismo en el seno de esta
H. Corporación:

AL ARTÍCULO 6

1) Para sustituir el artículo 6 por el
siguiente:

“Artículo  6°.  Reemplázase  en  el
numeral  2  del  artículo  1°  de  ley  N°
21.334, sobre determinación del orden de
los apellidos por acuerdo de los padres,
el artículo 58 ter, por el siguiente:

“Artículo 58 ter. -
El primer apellido del o los  progenitores
se transmitirán a sus hijos, conforme el
orden que, según los casos, se determine en
aplicación de las reglas siguientes:

1.  En  la
inscripción  de  nacimiento  del  primero  de
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los  hijos  comunes,  los  progenitores
determinarán, de común acuerdo, el orden de
transmisión de  sus  respectivos  primeros
apellidos, que valdrá para todos sus hijos
comunes. En caso de no manifestarse acuerdo
al momento de inscribir al primero de los
hijos comunes, se entenderá su voluntad de
que  el  orden  de  los  apellidos  sea
determinado mediante sorteo ante el Oficial
del Registro Civil.

2.  En  toda
inscripción de nacimiento en que al tiempo
de  la  inscripción  quede  determinada  la
filiación  del  nacido  respecto  de  ambos
progenitores, el oficial del Registro Civil
procederá según el orden de los apellidos
fijado en la inscripción de nacimiento del
primero  de  los  hijos  comunes  de  dichas
personas;  y  si  no  tuvieren  más  hijos
comunes, según el orden que se determine al
practicarse la inscripción, de conformidad
a lo dispuesto en la regla precedente. 

3.  En  la
inscripción de nacimiento de un hijo cuya
filiación al tiempo de la inscripción quede
determinada  sólo  respecto  de  uno  de  los
progenitores, se inscribirá al nacido con
el  respectivo  primer  apellido  de  dicho
progenitor.  En  este  caso,  cuando  con
posterioridad  obrare  determinación  de  la
filiación no determinada al tiempo de la
inscripción de nacimiento, si hubiere otro
u  otros  hijos  comunes  de  dichos
progenitores,  se  estará  al  orden  de  los
apellidos  fijado  en  la  inscripción  de
nacimiento  del  primero  de  sus  hijos
comunes; si, por el contrario, no hubiere
más hijos comunes de dichos progenitores,
el primer apellido del progenitor que quedó
determinado al momento de la inscripción de
nacimiento antecederá al otro apellido, a
menos que, no habiendo el hijo alcanzado la
mayoría  de  edad,  los  progenitores
manifiesten, de común acuerdo, su voluntad
de que se proceda con el orden inverso.
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Con  todo,  para  aplicar  las  reglas
señaladas  en  el  inciso  anterior,
previamente el oficial del Registro Civil
deberá  verificar  si  existieren  en  los
registros hijos inscritos a nombre de cada
uno de los progenitores.

Fijado  en  la
inscripción de nacimiento el orden de los
apellidos del primero de los hijos comunes,
los demás hijos que dos progenitores tengan
en común deberán inscribirse siempre con el
mismo orden de apellidos, conforme a las
disposiciones del presente artículo. 

Las  inscripciones
de  nacimiento  y  las  manifestaciones  del
acuerdo de los progenitores, respecto del
orden de los apellidos, se practicarán de
conformidad con lo dispuesto en el presente
artículo, y en la forma que determine el
reglamento.”.

2) Para  agregar  un  artículo  tercero
transitorio,  nuevo,  del  siguiente
tenor:

“Artículo tercero transitorio. - La
modificación a la Ley N° 21.334 comenzará a
regir al día siguiente de la publicación en
el  Diario  Oficial  de  la  reforma
correspondiente al reglamento a que alude
el  artículo  6  de  la  Ley  21.334,  de
conformidad a lo dispuesto por la presente
ley.”.



Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República
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Ministro de Justicia y
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